
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala
de reuniones de la Casa Consistorial el lunes, día 27 de enero de 2025, a las 9:30 horas, para
tratar de los asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 20/01/2025.

2º.-  Cancelación y devolución de la garantía definitiva ingresada referente al lote 1 del
contrato del servicio para “Talleres para centro municipal de personas mayores Las Morericas del
programa de envejecimiento  activo  de  personas  mayores  del  Exmo.  Ayuntamiento  de  Cieza”.
Expediente 1030404R

3º.- Cancelación y devolución de la garantía definitiva ingresada referente al lote 2 del
contrato del servicio para “Talleres para centro municipal de personas mayores Las Morericas del
programa de envejecimiento  activo  de  personas  mayores  del  Exmo.  Ayuntamiento  de  Cieza”.
Expediente 1032381N

4º.- Cancelación y devolución de la garantía definitiva ingresada referente al lote 3 del
contrato del servicio para “Talleres para centro municipal de personas mayores Las Morericas del
programa de envejecimiento  activo  de  personas  mayores  del  Exmo.  Ayuntamiento  de  Cieza”.
Expediente 1033149E

5º.- Concesión de autorización demanial de uso a favor de la Consejería de Educación y
Formación Profesional sobre los bienes de dominio público municipal destinados a las enseñanzas
de Escuelas Oficiales de Idiomas. Expediente 1021952D

6º.-  Aprobación de la convocatoria, bases y anexos que regirán la participación de los
expositores en en la Feria Gastronómica de Cieza 2025" . Expediente 1034383T

7º.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la “Asociación Junta de
Hermandades Pasionarias de Cieza” para financiar sus actividades. Expediente 1032422W

8º.- Asuntos de urgencia

Secretaría General
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